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Mesena, 15 28033 Madrid Tel. 913 885 730-913 885 985 Fax 913 883 537-913 883 546

Oferta:

Fecha:

Distinguidos Sres:
Nos es grato informarles de nuestra propuesta de precio para los productos por los que se han interesado.
Tenemos otras soluciones que con gusto les facilitaremos si esta oferta no se ajusta a sus necesidades.
Esperando sus gratas noticias.
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tompla.com

A C

Oferta neutra de CO2

Para consultas diríjanse a:

Aceptamos sus condiciones para el suministro de:

Lugar de entrega:

Forma de pago: Fecha / /
Firma y selloCondiciones generales al dorso

set.madrid@tompla.com g_cuentas_m@tompla.com
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D. PABLO SANTANA MARTÍN
PASEO DE LA HABANA, 200 - BAJO IZDA
28036 MADRID
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Cód Cliente: D05500
W10293185801

01/10/2014

SB 105X212. ENGOMADO HUMECT. OFFSET 80G

Ref: 0512SF Con impresión 1 + 0 Tintas

Modelo: RTA.

Cantidad: 40.000 140.000

Euros Millar: 13,88 12,94

IVA APARTE.
EN PEDIDOS INFERIORES A 100 € SE CARGARÁ 6 € EN CONCEPTO DE TRANSPORTE.

FERNANDO JIMENEZ GOMEZ Teléfono: 91-388 57 30
JOSE Mª BRETON Teléfono: 91-388 59 85

SOBRE BOLSA 115X225.P.P. HUMECT. VENTANA

Ref: 1526FPPP Con impresión 1 + 0 Tintas

Modelo: ENVIO

Cantidad: 140.000

Euros Millar 16,80

IVA APARTE.
EN PEDIDOS INFERIORES A 100 € SE CARGARÁ 6 € EN CONCEPTO DE TRANSPORTE.

FERNANDO JIMENEZ GOMEZ Teléfono: 91-388 57 30
JOSE Mª BRETON Teléfono: 91-388 59 85



CONDICIONES DE VENTA

A menos que existan acuerdos especiales por escrito, nuestras ventas
y entregas se rigen por las presentes condiciones. Estas se consideran
aceptadas por el comprador aun cuando en los documentos figuren otras
distintas.
Los plazos de entrega serán los acordados, salvo casos de fuerza mayor.
Los retrasos, si no existe acuerdo expreso, no darán lugar a indemniza-
ción. En todo caso, el comprador será informado al respecto.
Los precios ofertados y aceptados no serán modificados salvo que dispo-
siciones oficiales afecten a los costes salariales o a las materias primas a
emplear.
Las condiciones de pago salvo pacto escrito en contrario será de abono
en 60 días desde fecha factura.
En caso de cancelación de pedidos el cliente pagará los trabajos realiza-
dos y los costes producidos hasta ese momento.
Los precios incluyen salvo estipulaciones en contrario, portes, embalajes
y seguros hasta el lugar de destino. Estos tres conceptos se entenderán
en todo caso como entrega en un volumen sin desgloses y en un único
domicilio.
Los precios no incluyen grabados ni fotomecánicas, impuestos aparte. Los
grabados y fotomecánica que se realicen por cuenta del comprador, serán
de su propiedad, aun cuando queden depositados en el domicilio del
vendedor. TOMPLA se reserva la propiedad de ideas y dibujos aportados.
El comprador exime de toda responsabilidad a TOMPLA por cualquier
infracción del copyright, marcas, patentes o diseños y normas postales.
Las mercancías deberán ser verificadas tan pronto sean recibidas y las
eventuales reclamaciones deberán dirigirse por escrito y en un plazo no Tompla Sobre Exprés, S.L.

superior a 10 días desde la recepción, transcurrido este plazo se entende-
rá recibida conforme tanto en calidad como cantidad.
En caso de reclamación justificada, TOMPLA tiene el derecho de proceder
a eliminar los defectos o sustituir las mercancías, dejando con ello salva-
da toda su responsabilidad.
TOMPLA se reserva la propiedad de las mercancías entregadas en tanto
el precio íntegro no haya sido pagado y los efectos entregados como
medio de pago no hayan sido cobrados. En cualquier caso el comprador
tiene derecho a incorporar otros productos a las mercancías propiedad de
TOMPLA.
En caso de siniestro, TOMPLA, no responde de los desperfectos o
pérdidas que pudieran ocasionarse en las mercancías retenidas en sus
almacenes por orden o atención al cliente.
Por la complejidad del proceso de fabricación, nos reservamos una
tolerancia del ± 5%, o bien 3.000 unidades cuando dicho porcentaje sea
inferior a ellas. En todo caso se facturará la cantidad entregada. En las
medidas de los sobres y bolsas, como en la situación y tamaño de las
ventanas, pueden darse una variación de ± 2 mm.
Todos los pedidos quedan sujetos a las normas generales vigentes para
el ramo de papel, excepto en aquellos lugares en que exista conflicto con
estas condiciones, donde éste prevalecerá.
Para dirimir cuantas controversias o diferencias pudieran surgir en el
cumplimiento de lo pactado, ambas partes, con expresa renuncia a sus
propios fueros y jurisdicción, se someten a la Legislación Española y al
fuero de los Tribunales y Juzgados de Madrid.


